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PUBLICACIÓN A EFECTOS INFORMATIVOS DE COMUNICADO EMITIDO POR LA SOCIE-
DAD GESTORA DEL MERCADO CENTRAL DE ALCARAVANERAS EN RELACIÓN A LOS 
DÍAS DE APERTURA DURANTE LOS FESTIVOS DEL AÑO 2026

Desde el Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria, se procede en este acto a la publicación en la web municipal de esta 

Administración del comunicado emitido por la sociedad gestora del Mercado Central de Alcarava-

neras, de fecha 26 de enero de 2026, concerniente a informar a los posibles interesados de los 

días de apertura del mencionado Mercado durante los días festivos a lo largo del año 2026, así 

como los horarios establecidos para dichas fechas.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

     

                            Las Palmas de Gran Canaria, mediante fecha y firma electrónica.
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Al Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 
Servicio de Mercados.  

  
   D. Adrián Díaz González, con NIF 45350306X, en calidad de administrador 
único de la entidad mercantil Mercado Central de Alcaravaneras, SLU con CIF_ 
B76309426, entidad gestora del Mercado Central Municipal de Alcaravaneras, 
sito en la calle Galicia 24, de esta ciudad.          
COMUNICA:  

  
             PRIMERO:   el artículo 13 del citado Reglamento dispone que “el Ayuntamiento 

podrá establecer ampliaciones del horario comercial base dentro de los límites 
de regulación  de horarios comerciales en la Comunidad Autónoma de Canarias.”  
  
    
SEGUNDO.- El Mercado Central de Alcaravaneras abrirá al público los 
siguientes días autorizados:  
  
MERCADO TRADICIONAL:  
Día 02.04.2026: de 8.00 a 14.00 horas.  
Día 30.05.2026: de 8.00 a 14.00 horas.  
Día 15.08.2026: de 8.00 a 14.00 horas.  
  
UNIDAD ALIMENTARIA:  
Día 02.04.2026: de 9.00 a 15.00 horas.  
Día 30.05.2026: de 9.00 a 15.00 horas.  
Día 15.08.2026: de 9.00 a 15.00 horas.  
  

    
SOLICITO Que, en virtud de lo expuesto en el presente escrito, se publique las 
aperturas  del horario comercial del Mercado Central de Alcaravaneras.   
  

En Las Palmas de GC, a 26 de enero  de 2026  
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